
   

ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN DE INGENIEROS NAVALES Y 
OCEÁNICOS DE ESPAÑA CELEBRADA EL DIA 23 MARZO DE 2018 

 
Asisten: 
 
PRESIDENTE   D. Luis Vilches Collado 
VICEPRESIDENTE   D. José María Sánchez Carrión 
PRESIDENTES TERRITORIALES:     
ANDALUCIA:  D. Jesús Alonso Pérez 
ASTURIAS:  D. Manuel Martínez de Azcoitia Fernández 
BALEARES:  D. Francisco Sastre Guasch 
CANTABRIA:  D. Carlos Delgado Macias 
CANARIAS:  D. José Romero Bernabeu, Vicepresidente 
GALICIA.  D. José J. de Troya Calatayud 
MADRID:  D. Julio Trenas Fernández  
MURCIA:  D: Mauricio Álvarez Ortiz:   
VALENCIA:  D. Carlos Rodríguez Gallo 
PAÍS VASCO:  D. Emilio Menéndez García de la Infanta, Vicedecano  
  
Asisten como invitados:  D. Silvia Borreguero Nieto  
  D. Luis Antonio Díaz Sánchez-Pacheco 
  D. Javier Molina Grijalbo 
  D. José María Riola Rodríguez  
DIRECTOR DE GESTIÓN:  D. Javier Llompart Burgos 
  
Delegan:  delega en el Presidente 
 
Excusa su asistencia    
 
 
En Madrid, a las 9,30 y bajo la presidencia de D. Luis Vilches Collado, se reúnen en los locales de 
Castelló 66, los presidentes e invitados que arriba se citan. 
 
1.- Aprobación Formal del Acta de la Junta Directiva del 15/12/17. 
 
Habiendo sido enviado el proyecto de acta en tiempo y forma, se aprueba el acta formalmente. 
 
2.- Asuntos económicos. 

➢ La Junta Directiva acuerda aprobar la propuesta Cierre de Cuentas 



   

 

  

➢ La Junta Directiva acuerda presentar a aprobación de la Junta General la siguiente 
aplicaciónde resultados:  

 

 



   

 

 

3.- Asuntos Institucionales 
 

3.1. Premios AINE. Elección Jurado 
 
La Junta Directiva acuerda nombrar miembro del jurado de los Premios AINE 2017 a Jesús Panadero 
Pastrana. 
 

3.2. Propuesta Asociado de Honor. 
 
La Junta Directiva acuerda proponer a la próxima Junta General que apruebe el nombramiento de 
Asociado de Honor a D. Alejandro Aznar Saiz 
 

3.3. Juntas Generales Ordinaria y Extraordinaria. Convocatoria. 
 

La Junta Directiva acuerda convocar elecciones a Presidente para las próximas elecciones de junio, la 
mesa electoral estará formada por las misma persona que la de la Junta de Gobierno, si la Junta 
Directiva lo aprueba 
 

➢ La Junta Directiva acuerda el horario y lugar de celebración de las próximas Juntas 
Directiva y General Ordinaria: 

 

• Junta Directiva, el 22 de junio a las 9:30 en la Oficina de Gestión. 

• Junta General Ordinaria, el 21 de junio a las 15:30 en primera convocatoria, y a las 
16:00 en segunda en el Instituto de la Ingeniería de España. 

• Junta General Extraordinaria, el 21 de junio a las 17:30 en primera convocatoria y a las 
18:00 en segunda en el Instituto de la Ingeniería de España. 



   

 
➢ La Junta Directiva acuerda aprobar la propuesta de orden del día de la Junta General 

Ordinaria, que corresponde estatutariamente, siguiente: 
 

El orden del día de la Junta General Ordinaria: 
1º. Notificación de la aprobación por los Interventores nombrados al efecto, del Acta de la Junta 

General Ordinaria de 22 de junio de 2017. 
2º. Nombramiento de dos Interventores para aprobación, junto con el Presidente, del Acta de esta 

Junta, (Art. 17º a). 
3º. Informe del Presidente. Gestión de la Junta Directiva y sus proyectos de actuación, 
4º. Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas de la Asociación correspondientes al Ejercicio 

2017. Propuesta de aplicación de Resultados. 
5º. Examen y aprobación, si procede, del Presupuesto de la Asociación para el ejercicio 2018. 
6º. Ruegos y preguntas. 

 
➢ La Junta Directiva acuerda aprobar la propuesta de orden del día de la Junta General 

Extraordinaria siguiente: 
 

El orden del día de la Junta General Extraordinaria 
1º. Notificación de la aprobación por los Interventores nombrados al efecto, del Acta de la Junta General 

Extraordinaria del 22 de junio de 2017. 
2º. Nombramiento de dos Interventores para aprobación, junto con el Presidente del Acta de la Junta. 
3º. Aprobación, si procede, del nombramiento de Asociado de Honor a D.  
4º. Nombramiento de dos Interventores, junto con el Secretario de la Junta, para escrutinio de la 

votación del cargo del punto siguiente. 
5º. Votación de los siguientes cargos de la Junta de Gobierno: 

- Presidente 
6º. Escrutinio y resultado del punto anterior 
 
4.- Comisión Permanente. 
  

 
Punto 4.2.3 Instituciones IIE. 

 
La Junta Directiva aprueba las siguientes Altas: 
 



   

 


